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GE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse ea los 
BOLETINES O F I C I A L E S se han_de mandar al Jefe Político re^pectiye., 
por cuyo conducto se pisarán á los. editores de los mencionados 

P 8 r l G d l C 0 S ..(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
ge pu!> !'ca t ' i d o s l o s d í a s , e x c e p t o I o s - d o m i n g o s . 

~ ~ ~ O I F I C I N A S : A L M I R A N T E , 15 ~ 
TELEFONO 2.931 . 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE -SUSCRIPCIÓN 

Ea esta capital, llevad© á domicilio, 2,50 pesetas-mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al iries, 10'50 al tnmestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones éa.Madrid, en la'Administración del ^BOL-ETI--, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente;por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
ea letra de fácil cobro. • 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuaeios «fiéiales dé pago, líasaóTraesián . „ ' . . . . : . ' 0'53 ptas 

partieulares, H. Id. ¡ti. id.. 07o id: 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del Consejo de Min ist ras 

S. M. el Rey den Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales ,el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin noye 
dad en su importante sa lud . 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

misterio k Instrucción Pábli 
Y BELLAS ARTES 

ca 
Subsecretaría. 

En virtud de lo dispuesta por Real or
den de once de Febrero de mil novecien-, 
tos once, esta Subsecretaría ha señalado 
el día primero de Abril próximo, á las 
doce, para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de trescientas 
cuarenta y siete mil.seiscientas sesenta y 
nueve pesetas cuarenta y un céntimos, 
de las obras de reforma eq el edif icidque 
ocupa la Real Academia de Bellas Artes 
y Escuela de P in tura . 

La subasta se celebrará, en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en este.Ministerio, en don
de se halla de manifiesto el proyecto para 
conocimiento del publico. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos civiles" de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha hasta el día vein
tisiete inclusive del próximo mes de Mar
zo á las trece. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente, serán escritas en papel 
sellado de una peseta, y se presentarán 
^jo sobre cerrado, acompañando, en 
°'ro abierto, la Car ta de pago de la Caja 
general de Depósitos ó de alguna sucur^ 
'al. que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar.par te en la subas
ta, la cantidad de diez mil cuatrocientas 
treinta pesetas ocho céntimos en metálico 
¿ efectos de la Deuda pública. 

En el citado día y hora se procederá á 
ta apertura de los pliegos presentados , y 
e n el caso de que resulten dos ó más pro-

Diputación Provincial de Madrid 
CONTADURÍA 

JTño de 1911. Jtfes de Jtfcrrzo. 

PR E S Ü P Ü E S TO DE' OAS TOS 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos p o r capí tu los que p a r a satisfacer las obl igaciones de d icho m e s y an te r iores p r o p o n e la Con 
t a d u r í a á la ap robac ión de la E x c m a . Diputac ión, confo rme-á lo d ispues to en. el a r t . 121 de la L e y provincia l , R e a l 
o r d e n de 3 i de M a y o de 1886 y Rea l dec re to de 23 de Dic iembre de 1902. 
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1.» 
2. ' 
3.° 
4.« 

5.?-
6.« 
7.« 
8.' 

9-' 
10. 
11. 
12. 
13. 

Administración provincial 
Servicios generales,. 
Óbi-as ob l iga to r i as . . . . . . . . 
Cargas.... . . . 
Instrucción pública . . . . 
Beneficencia.. 
Correc.ión púb l i ca . . . . . . . . . 
Imprevistos'.. v . T . ' .v. • • 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras ,t 

Obras d i v e r s a s . . . . . . . 
Otros gas tos . . . 
Resultas . . . . . . . . •. 

TOTAL . . . . . . 

GASTOS OBLIGATORIOS 
GASTOS TOTAL GASTOS TOTAL 

Pago 
inmsdi&to. 

Pago 
di fe r i b l e . 

voluntarios. 
Pesetas. 

25.000,00 5.000,00 SO.OOOjOO 
2.500,0) 1.500,00 » 4.000,00 

80,000,00 !- •.' » » 30.000,00 
: 50.000,00 » 50.000,00 

3.500,00 » " • ' » 3.5(K),00 
385.000,00 » 385.0011,0« 

6.000,00 » » 6.000,00 
1.500,00 » , ,1,500,0» 

» 
40.000,00 5.000,00 » 45.000,00 

» 400,00 » 401,00 
3.000/0 » /" * 3.000,00 

. 20.000,00 » » 20.000,00 

500.500,00 ' 11.900,00 ''. 578.400,00 

A la Comisión provincial. E l Presidente, 

Síxio pérez Calvó. 

La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, conforme. 

Madrid, 2 2 de Febraro de 1911. 

Bl Contador, 

Suffetjio f^iorzer. 
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posieiones iguales, se procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas. 

Madrid, veintidós de Febrero de mil 
novecientos once. 

El Subsecretario, 
Zorita. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . , y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de 

se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja 
de por ciento»). 

(F icha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de 
las facultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real decreto 
a ¿cuatro de Septiembre de mil nove
cientos ocho, han de regir en la contra
ta de dichas obras. 
Auícu lo pr imero. El contratista se 

sujetaiá estrictamente a l a s condiciones 
facultativas que forman par te del pro
yecto aprobado. 

Artículo segundo. Es aplicable á esta 
contrata el pliego de con "üciones generales 
apr- badas por el Real decreto de cuatro 
de Septiembre de mil novecientos ocho, 
en lo que no fuere incompatible con lo 
consignado en este de condiciones par
ticulares. 

Articulo tercero. Dentro del plazo de 
quince días, contados desde el en que se 
notifique al adjudicatario la orden de ad-
udicación, el c o n t r a t i t a consignará ea 

la Tesorería central , á . disposición de 
este Ministerio, en concepto de fianza, 
como garantía del cumplimiento del con
t ra to , el diez por ciento de la cantidad en 
que le sea adjudicado el servicio, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes. 

Art ículo cuar to . En el mismo plazo 
abonará los gastos de inserción dei a n u n . 
ci@ de la subasta en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Artículo quinto . Es obligación del 
contrat is ta o torgar la escri tura de contra 
a en Madrid, ante el Notar io que se de 

s igne. 
Artículo sexto. L a fa'ta de cumpli

miento de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes dará lugar, sin más t rá
mi t e s , á la anulación de la adjudicación, 
con pérdida del depósito provisional 
constituido para tomar par te en la su
bas ta . 

Artículo .séplimo. El adjudicatario 
presentará al Notario designado para ex
tender la escri tura, dentro del p 'azo de 
quince días,,á contar de la fecha de ia ad
judicación definitiva, el resguardo del de
pósito á q> e se refiere el artículo ter ero , 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento público, sin cuyo requisito no 
podrá éste ser extendido. 

Artículo octavo. La construcción de 
tas obras dará principio en el plazo de 
quince días, contados desde la f ;cha de 
la adjudicación del remate , y terminará á 
los seis meses, contados desde el día en 
que principiaron las obras. 

Art ículo noveno. El plazo de garan

tía para la recepción definitiva de las 
obras se fijará en seis meses. 

Artículo diez. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones del contra
to llevará consigo la rescisión, con pér
dida de la fianza definitiva, sin perjuicio 
da las demás responsabilidades en que 
pueda incurr ir el adjudicatario. 

Artículo once. Aprobada la recepción 
y liquidación definitivas, se devolverá la 
fianza al contrat ' s ta , después de habersa 
justificado, por medio de certificación del 
Alcalde en cuyo término municipal radi
can las obras contra tadas , que no existe 
reclamación al ;una contra él por los da
ños y perjuicios que son de su cuenta, ó 
por deudas de jornales ó materiales, ó poc 
indemnizaciones derivadas de accidentes 
ocurridos en el trabajo. 

Artículo doce. Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de lo que dis
pone el Real decreto de veinte de Junio 
de mil novecientos dos, expedido por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, so
bre las condiciones que han de regular él 
contrato entre los obreros y el contratis
ta, y á la Real orden de ocho de Julio del 
mismo año , en la que se dictan reglas para 
la ap icación del indicado Real decreto. 

Artículo f e c e . Queda también obli
gado el contratista á observar las disposi
ciones de la ley de veintisiete de Febrero 
de mil novecientos siete, sobre protec
ciones de la Industria nacional, y del Re
glamento para su ejecución de veintitrés 
de Febrero de mil novecientos ocho, que 
inserta los artículos en que es dable acu
dir á la producción extranjera en los servi
cios del Estado. 

La Dirección facultativa de las obras 
cuidará, bajo su responsabilidad, del cum
plimiento estricto de las disposiciones 
contenidas en la Ley y Reglamentos ci
t ados . , 

Artículo catorce. Queda obligado el 
contratista á asegurar estas obras por el 
importe total de su cifra de adjudicación, 
en Compañía de reconocida solvencia 
inscrita en el Registro formado por el Mi
nisterio de Fomento á vir tud de la ley de 
Segu-os, que empezó á regir en quince 
de Noviembre de mil novecientos ocho. 
La póliza habrá de extenderse con la con
dición especial de que, si bien el contra
tista la suscriba con dicho ca rác te r , es 
requisito indispensable que , en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuantía, 
el importe íntegro de la indemnización 
ingrese en la Caja de Depósitos, para ir 
pagando la obra que se reconstruya á 
medida que ésta se vaya real izando, pre 
vias certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción. 

El plazo del seguro será de seis meses, j 
prorrogándose por el t iempo que fuere 
necesario y siempre por ia misma canti
dad total, si las obras no se terminasen 
en el plazo fijado. 

A R T Í C U L O S A D I C I O N A L E S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
Réa ldecre tp de veintidós de Junio de mil 
novecientos diez, se adicionan las si
guientes disposiciones . que c irresponden 
literalmente con los artículos trece, cator
ce, quince y párrafo prime-o del diez y 
siete del Reglamento de veintitrés de Fe 
brero de mil novecientos ocho. 

Artículo primero. Cuando se h <-a ce
lebrado, sin. obtener postura ó proposi
ción admisible, una subasta ó un concur
so sobre materia reservada á la produc
ción nacional, se podrá admitir concu 
rrencia de la extranjera en la segunda 

subasta ó en el segundo concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la pri
mera vez. 

Artículo segundo. E n la segunda su
basta ó en el segundo concurso previstos 
en el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluidos de 
la relación vigente mientras el precio de 
aquellos no exceda al de éstos en más del 
diez por ciento del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y evaluarán 
por separado. En tales contratos, la pre
ferencia del producto nacional establecida 
por el párrafo precedente cuando éste fue
re aplicable cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del diez por ciento computado sobre el 
menor precio de los productos no figura
dos en d i c h i relación anual . 

Artículo tercero. En todo caso, las 
proposiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios en su caso, los demás impuestos , 
los nanspor tes y cualesquiera otros gas
tos que se o asionen para efectuar la en-
t iega según las condiciones del contrato. 

Artículo cuar to . Las Autoridades y 
los funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contr tos para ser
vicios ú obras públicas deberán cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos en cualquiera forma 
( i i recta, concurso ó subasta) á la Comi
sión Protectora de la Producción Nacio
nal . 

Aprobado por Su Majestad. 

Madrid, once de Febrero de mil nove 
cientos once. 

Amos Salvador . 

( E . - 9 9 . ) 

Comisión provincia! 
Don Simón Viñals y Arroyo , Licenciado 

en Derecho civil y canónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y 
Soria, y Secretar o de la Excma. Dipu
tación y 'Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 24 del ac
tual con anueacia del señor Comisario de 
Guer ra de Madrid, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Mayo y 9 de Agosto de 1877, se acor
dó que los suministros hechos á las fuer
zas Jel Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia, durante 'e l mes 
actual , se abonen á los precios siguientes: 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . . 
ídem de cebada . 

G o b i e r n o c i v i l 

Secretaria.—Orden públieo. 
CIRCULAR 

Habiendo sido robadas de la dehesa 
«Palacio Borriga» (Gáceres) dos y»g U a s 

de la propiedad de Don Pío Rodrígu e z e ¡ 
día 14 del actual, da las señas siguientes-

Una pelo negro, cerrada, alzada más de 
la marca, preñada, cabeza recta, marcada 
á fuego en el anca derecha letra F, m 

poco paticabrada de la extremidad poste
rior derecha. 

Otra de un poco menos de la marca 
vieja, pelo castaño obscuro, cabos negros^ 
cabeza vuelta y con marca á fuego como 
la anterior. 

He acordado ordenar , por medio de la 
presente, á los señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás depeti-
dientes de mi autoridad, practiquen las 
oportunas gestiones en las ferias que st 
celebren en los pueblos de esta provincia 
por si pudieran ser vendidas en las mis
mas , dándome cuenta inmediata, caso de 
.ser habidas. 

Madrid, veintiocho de Febrero de mil 
novecientos once. 

El Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

(O . -39). 

CIRCULAR 

Según ha comunicado á este Gobierno 
el l imo. Sr . Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación por Real orden del de 
Estado, fecha 19 de Ene ro último, se hi 
concedido el Exequátur al Sr. D. Félix 
Eduard Sehlayer, Cónsul de Noruega en 
esta Cor te . 

L o que se hace público por medio déla 
presente Circular para general conoci
miento y á fin de que el interesado sea 
admitido en el uso y ejercicio de su em
pleo en la forma acostumbrada. 

Madrid, i .° de Marzo de 1903.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

0,28 
0,88 

ídem de paja, seis kilogramos 0,24 
Litro de aceite 1,48 
Id m de petróleo 1,02 
Kilogramo de carbón , . 0,12 
ídem de leña 0,06 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos eu 
las disposición-s citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. señor Vice
presidente de la Comisión, en Madrid á 
25 de Febrero de 1911 — V.° B.°—Ale
jan lrv> M. a de Amírola.—-Simón "Viñals. 

(Núm. 828.) v 

CIRCULAR 

Según ha coniuni-ado á este Gobierno 
el l imo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación por Real orden del de 
Estado, fecha 3i de Diciembre último, ss 
ha concedido el Exequátur al Sr. D. Fran
cisco Tero l Santana, Vicecónsul honora-

' rio de Panamá en esta Corte . 
Lo que se hace público por medio de la 

presente Circular para general conoci
miento, y á fin de que el interesado aea 
admitido en el uso y ejercicio de su em
pleo en la forma acostumbrada. 

Madrid, 1." de Marzo de 1911.—El 
Gobernador . Juan Fernández Latorre. 

CIRCULAR 
Según ha comunicado á este Gobierno 

el l imo. Sr . Subsecretario,del Ministerio 
de la Gobernación por Real orden del d« 
l istado, fecha 6 de Febrero próximo pa
sado, se ha concedido á D. Agustín Pa
redes y N e b o t l a autorización correspon
diente para que pueda desempeñar el 
cargo de Cónsuljde l iberia en esta Corte. 

Lo que se hace público por medio de 
la presente circular para general conoci
miento, y á fin de que el interesado se» 
admit ido en el uso y ejercicio de su em
pleo en la forma acostumbrada. 

Madrid, i . ° d e Marzo de 1 9 1 1 . — El Go
bernador , Juan Fernández Latorre. 

Secretaría.—Negociado tercero. 
El l imo. Sr. Director general de Ad

ministración comunica á este Gobierno 
haber acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la ley d« 
19 de Octubre de 1889, lar audiencia a 
los interesados en el expediente que se 
instruye con motivo del recurso de alza
da interpuesto por D. Indalecio Mosque
ra de Cast ro , arrendatar io de la Plaza de 
T o r o s de M-idrid, contra providencia de 
mi autoridad de fecha 17 de Enero últi
m o , que desestimó su pretensión de que 
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fuera suspendido un acuerdo de la Dipu
tación de 1 6 de Diciembre anterior , rela
tivo á Ja cesión de d'cha Plaza á la Socie
dad anónima «Los Deportes» para la or
ganización, de espectáculos. Lo que se 
anuncia en es<e periódico oficial, á fin de 
que en el plazo de qu¡nce d ías , á contar 
desde la publicación de esta orden, pue
dan los interesados a l -gar y presentar 
ante el citado Centro directivo los docu 
mentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Madrid, i ° d e Marzo de 1 9 1 1 . — E l Go
bernador, J tan F . La tor re . 

(Núm. 835.) 

M A D R I D 

SECRETARIA. 

La Junta, municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoria
les el día 27 del actual á las diez de la 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Constitución de la Junta Municipal 
que ha de funcionar duran te el presente 
año. 

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento , 
aprobatorio <ie la adjudicación d e doa 
parcelas sobrantes de vía pública en el 
paseo dé los Pontones á terrenos colin
dantes, una de 123,54 metros cuadrados , 
y otra de 148,29, á los precios de 7 y 12 
pesetas, respectivamente, por metro cua
drado, fijado por los perito» municipa
les. 

Otro, aprobatorio de la adjudicación de 
dos parcelas de terreno, que en junto 
componen 185.85 metros cuadrados, pro
cedentes de la antigua y suprimida vere
da de Postas, y otra sobrante de los terre
nos donde está si tuado el Almacén gene
ral de Villa, á solares de la calle de Pon-
zano, al precio de 10 pesetas cada metro , 
en que han sido tasados por los Arquitec
tos municipal js . 

Otro, aprobatorio de la adjudicación 
de una parcela de terreno sobrante de 
vía pública, que mide 93,86 metros cua
drados, á finca del piseo del General 
Martínez Campos , con vuelta á la plaza 
áe Chamberí, en precio de io3 pesetas 
cada metro. 

Otro, aprobatorio de la adjudicación de 
una parcela de ter reno sobrante de vía 
pública en la calle de Méndez Alvaro , 
comprensiva de 133 92 metros cuadrados, 
á solar con fachada á esta calle y la del 
General Lacy, al precio de 25,76 pesetas 
metro, en que ha sido tasado por el A r 
quitecto municipal . 

Otro, aprobatorio de la instalación de 
empedrado Mac-Adam en la calle del Pa 
cífico, entre la, glorieta de Atocha y el Ce
rro de la Plata, y del presupues to , im
portante 290.121,50 pesetas, abonable en 
tres anualidades. 

Otro rectificando las bases de convenio 
con el Obispado de Madrid, para que rein 
tegre al Municipio la cantidad anticipada 
para construcción del cementerio general 
delNortu. 

Otro, «probatorio de la modificación del 
concepto 337 del vigente presupuesto, en 
el sentido de que una de laa plazas de vi
gilante del Asilo Tova r se entienda con 
e ' j ° rnai de 3 pesetas diarias. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
<fcl público.—Madrid, 25 de Febrero de 
' 9 1 1 . — E l Secretario, Francisco Ruano y 
Carriedo. . 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Con arreglo al nuevo-pliego de condi

ciones formulado por el Ayuntamiento , 
que está de manifiesto en Secretaría, se 
arriendan en pública subasta los arbitrios 
municipales reunidos de rodaje y am
bulancia, puestos públicos y pesos y me 
didas de uso obligatorio, á contar desde 
primero de Abril hasta treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos once in
clusives, por el tipo de tres mil t res len
tas treinta y siete pesetas cincuenta cén
t imos. 

El acto dará principio á las once del 
d'a treinta de Marzo próximo bajo mi 
presidencia; y por espacio de media hora 
se admit i rán proposiciones en pliegos ce
rrados que se ajustarán al modelo inser
to al final, á las que se unirá la cédula 
personal del licitador y el resguardo del 
depósito previo en arcas municipales del 
cipco por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyos requisitos serán desechadas las 
que se presenten. 

Carabanchel Bajo, veintitrés de Febre
ro de mil novecientos once. 

Por acuerdo del Ayuntamiento : 
El Alcalde accidental, 

Luis F . Cas t ro . 

Modelo de proposición, 
(papel de una peseta.) 

Don.. . , vecino de . . . , enterado del nue
vo pliego de condiciones para arr iendo 
de los arbitr ios municipales de rodaje, 
puestos públicos y pesos y medidas \des -
de pr imero de Abril á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos ' once in
clusives, se compromete á realizar di
chos servicios por la cantidad de . . . pese
tas (en letra) con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Núm. 806.) ' (E.—98.) . 

. O R U S C O 
Anulada por el Excelentísimo señor 

Gobernador civil de esta provincia la su
basta celebrada para el ar rendamiento del 
arbi tr io establecido sobre pesos y me 
didas en esta villa durante el año actual, 
se abren uevamente una segunda*subasta, 
que tendrá lugar en esta Casa Consis to 
rial á los diez días siguientes de aquel en 
que el presente se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento . 

Orusco, veintiséis de Febrero de mil 
novecientos once. 

£1 Alcalde constitucional, 
Claudio Moratilla. 

( N ú m . 829.) (E .—100.) 

S A N T A MARÍA DE L A A L A M E D A 
Examinadas por el señor Regidor Sín

dico, se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento , por t é rmino 
de quince días, las cuentas municipales 
del año próximo pasado de mil novecien
tos diez, con objeto de que sean examina
das por el que desee hacerlo y oir recia, 
m-c iones , teniendo entendido que t rans
curr ido dicho plazo no se admit irá nin
guna . 

Santa María de la Alameda, veinticua
t ro de Febrero de mil novecientos once. 

ElAlcalde, 
Gregorio Her ranz . 

(Núm. 807.) 

V I L L A M A N R I Q l i E DE T A J O 
El día diez del próximo mes de Marzo, 

y hora de las doce de su mañana, se ce

lebrará en esta Sala Consistorial la su
basta de aprovechamiento de pastos de los 
sotos de estos propios. 

El disfrute es para trescientas reses 
lanares y tipo de «trescientas cincuenta 
pesetas»; pudiendo dar comienzo al dis
frute de referencia en primero de Abril 
hasta el treinta y uno de Julio del año 
corr iente , en que terminará; debiendo 
sujetarse para ello á las condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta. 

Villamanrique de Tajo , á veintiséis de 
Febrero de mil novecientos once. 

El Alcalde, 
José Vizcayno. 

(Núm. 833.) ( E . - l o i ) 

3UNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de Presidentes, Adjuntos y sus 
suplentes designados por jas Jumas mu
nicipales del GeDSO para formar las Mesas 
electorales de las Secatones que se deta
llan, y que se pub'ica cumpliendo lo dis
puesto en la Circular de la excelentísima 
Junta Central de! Censo, fecha 19 de Abril 
de 1910: 

T é r m i n o municipal 
de Madrid. 

DISTRITO DE BUENA VISTA 
Sección 1* 

Presidente, D. Juan Marcos*. 
Suplente, D Victoriano Llórente. 
Adjuntos: D Graciano Mauzanedo y 

D. Miguel Mañero. 
Suplentes: D. Antonio Hernández y don 

Artuí o López. 
Sección %.* 

Presídante, D. Juan Macarrón. 
Suplente, D. Victoriano Llórente. 
Adjuntos: D. Rogelio de Madariaga y 

D . Santiago Manrique. 
Suplantes: D. Tomás López y D. Nicolás 

Sur Ruy. 
Seceión 3.* 

Presidente, D. FrancisGo Manzano. 
Suplante, D Luis Marta Llórente. 
Adjuntos: D. Celestino Mayo y D. Ra» 

fael Mocho. 
Suplentes: D. José López y D. Luis Ló

pez Goicochea. 
Secaión 4* 

Presidente, D. José Madariaga. 
Suplente, D. Teodoro Llopis. 
A d j u n t a s : D. Santos Marzuela y D. Ig

nacio Mudan. 
Suplentes: D. Manuel Luengo Prieto y 

D. Manuel Luengo Benitei. 
Seceión 5.* 

Presidente, D. Venancio Matta. 
Suplente, D. Manuel Lucas de Olañeta. 
Adjuntos: D. Enrique Mauretu y D. Oe-

ferino Pale^cia. 
Suplentes: D. Enrique L'ur ia y D. Eu

genio López. 
Sección 6.* 

Presidente, D. José Madrid. 
Suplente, 1). M'guel López. 
Adjuntos: D. Tomás Madrigal y D. An

tonio Machuca. 
Suplentes: D. Tomás Luruehdo y don 

Manuel Llaaos. 
Seceión T.* 

Presídante, D. Luis Mortorell. 
Suplente, D. Etuilio López. 
Adjuntos: D. O.lonato Manera y D. Cán

dido Manrique. 
Suplentes: D. Agustín Luque y D. An

tonio Lozano. 
Seceión 8.a 

Presidente, D. Jaime Mart í . 
Suplente, D. Manuel Llorent. 
Adjuntos: D. Martín Morales y D. Isi

dro Millas. 
Suplentes :D. Federico Luque y D. An

tonio de Ibarrola. 

Seceión 9 . a 

Presídante, D . Laouel Morella. 
Suplente, D. Raíael Lebsnfet. 
Adjuntos: D. Eugenio Mebnda y don 

Manuel Maestre. 
S u p l e n t e : D. Ricardo López y D. Nieo-

medes López. 
Seceión 10. 

Presidente, D . Braulio Marín . 
Suplente, 1). Juan L¿>pez. 
Adjuntos: D Arseaió Martínez Campos 

y D. Manuei Melgarejo. 
Suplentes: D. Gregorio Jovel y D. Juan 

López Cara. 
Sección 11. 

Presidente, D. Ángel Maldonado. 
Suplente, D. Ramón Llou. 
Adjuntos: D. Publio Mañueco y D. Eleu-

terio Mañueco. 
Suplentes: D. Fé'Ax Llanos y D. Juan 

Llasera. 
Sección 12. 

Presidente, D. Manuel Myuelo Sanz. 
Suplente, D. José Lloret. 
Adjuntos: D. Antonio Quintero y doa 

Emilio Noval. 
Suplentes: D. Modesto Lafar y D. Clau

dio Guitán. 
Sección 13.. 

Presidente, D. Josa Ndares Abio. 
Suplente, D. Eduardo Llander Burgos. 
Adjuntos: D. Agapito Mero y D. Ma

nuel Sevilla. 
Suplentes, D. Cayetano Jiménez y don 

Federieo Sinas. 
Seeción 14. 

Presidente. D Rafael Manrique. 
Suplente, D . Fe-mía Lucas. 
Adjuntos: D. Gragorio Martín y don 

Agapito Madera. 
Suplentes: D . Marcelino I orenza y don 

Andrés Luis. 
Sección 15. 

Presidente, D. Eugenio Merino Zabala. 
Suplente, D. Aníbal Gallado Leal. 
Adjuntos: D. Jacob Marchante y don 

Francisco Madrideño 
Suplentes: D. Leopoldo Lorenzo y doa 

Toriblo Lorenzo. 
Sección 16. 

Presidente, D. Venancio Martínez. 
Suplente, D. Federico Laviña. 
Adjuntos: D. Alvaro Manso de Znñiga 

y D. Mariano Mal ñero. 
Suplentes: D . Juan Llórente y D. Anto

nio Luenna. 
Sección i7. 

Presidente, D. Pedro Manso. 
Suplente, D. Nazario Llagun. 
Adjuntos: D. Emilio Ortuño y D. José 

Mar tos. 
Suplentes: D. Adolfo López y D. José Ig

nacio Llorans. 
áeceión 18. 

Presidente, D. Teodoro Maldones. 
Suplente, D. Vicente López. 
Adjuntos: D. Román Morlaseu y D, Ro

mán Maeso. 
Sapientes: D. Rafael Lucero y D. Vi» 

oente López. 
Seeción 19. 

Presidente, D. Ramón Mainer. 
Suplente, D. Gregorio Llórente. 
Adjuntos: D. Bautista Martín y D. La-

eio Morón. 
tupientes: D. Vicente Lleó y D. Luis 

Llufia. 
Seceión 20. 

Presidente, D. Pablo Marcos. 
Sapiente, D. Justo Lucas. 
Adjuntos: D. Ricardo Morín y D. Isaac 

Martín. 
Suplentes: D. José Llorens y D. Norber-

to Llano. 
Sección 21. 

Presidente, D. Cirilo Majado. 
3upÍe*te, D. An^el Lorenzo. 
Adjuntos: D. Bernardino Martín y don 

Clemente Mangas. 
Suplantes: D . Santiago López y D. Pe

dro Luna. 
Sección 22. 

Presidente, D. ugenío Miguel. 
Suplente, D. P. di o López Barroso. 
Adjuntos: D. Juan Mactas del Real y 

D. Emilio Marín. 
Sup'entes: D. Cayetano Lozano y doa 

Francisco López. 
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SeccióniS. 
Presidente, D. Juan Manínez Liso. 
Suplekjte, Ù Norberto Llano Hernández 
Adjuntos: D Horacio J laíz sy D . Teo

doro Maldones. 
Suplentes- D. Beatriz Luceras y D. Na-

zario Llaguno. 
Sección 24. 

Presidente, D. Joaquín Angoloti. 
Suplente, D. Antonio Yerro. 

.Adjuntos: D. Dotniügo Alboy y D. Ma
riano Adanero. 

Suplentes: D. Doroteo Jurita de la To
rre y D . Juan Villoldos. 

T é r m i n o municipal 
de Alcalá de Henares . 

DISTRITO DEL AYUNTAMIENTO 
Sección única. 

Presidente, D. Tomas Merino Cebrián. 
Suplente, D. Jacinto Lucas Bautista, 
Adjuntos: D. Saturnino Monje. Encinas 

y D. Mariano de Pedro y del MoraL 
Suplentes: D. José Fernández Sánchez 

y D. Gervasio Duran Martin. 
DISTRITO DE SANTIAGO 

Sección única. 
Presidente, D. Jaime March Cantó. 
Sapiente, D. Francisco Ing!e» Cortés. 
Adjuntos: D. José Prieto Gallego y D O N 

Felipe Martínez Martínez. 
Suplentes: D. Faustino Hoyo Pérez y 

don Manuel L U O K S Fernández. 
DISTRITO DE SANTA MARÍA LA RICA 

Sección única. 
Presidente, D. Santos Martín Díaz. 
Suplente, D. ülías Coronado Mendieta. 
Adjuntos: D. Autolín Martin Hernán 

dez y D. Ignacio Pérsz Frutos. 
Suplentes: D. Andrés Rojo Cazorla y 

D. Francisco Sanz Sánchez. 
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD 

Sección única. 
Presidente. D. Lui* Moro'lo Palomar. 
Suplente, D. A q g i l del Campo Fernán

dez. 
Adjuntos: D. Francisco Rojas Gómez 

y D . Melitón Marchante Lozano. 
Suplente*: D Ramón Lagune Olava-

rrieta y D. Lucas del Campo' Fernández. 

T é r m i n o municipal 
d e /-¿¡pganda. 

DISTRITO DEL AYUNTAMIENTO 
Seeeirn 1* 

Presidente, D. E ¡'lio Cebrián de la 
Cantollu. 

Suplente, D. Luí ; "irdiaero Riaza. 
Adjuntos: D. Josó AJonso Eranco y don 

Pablo de la Mata Gómez. 
Sapientes: D. M>»; ..%no Valle Espligue-

ro y D. Victorio V e ' ' è Sspliguéro. 
Sección 2* 

Presidente, D . Eduaido Sánchez Fer-
aández. 

Sapiente, D. Marcelino Ruiz Revuelta. 
Adjuntos: D. Ignacio Aguüar Martínez 

y D. Victorio Aguüar Martínez. 
Suplentes: D. E'na-do Majolero Teje 

dor y D. Emilio Miro to Jiménez. 
D I S T R I T O D É L A PREVENCIÓN 

Seteión 1 . a 

Presidenta, D. Alberto Salcedo Pihilla. 
Suplente, D. Mariano Loeches Moral. 
Adjuntos: D. José María D E la Torre 

Catalán y D. Martín Sardinero Rúíz. 
Suplentes: D. Alfonso Madrid ó Izabal 

y D. Jerónimo Madrid Izabal. 
Saeción 2 . * 

Presidente, D. Gregorio Martínez He-
r r á s . 

S u p e n t e , D. Ricardo Calzado Al-
meriss.. 

Adjuntos: D. Nicolás de la Tor re Vi
cioso y D. Antonia S«ro Liausana. 

Suplentes: D. A D O L F O Acosta Soto y 
D. Matías Aguado Herrero. 

T é r m i n o municipal 
de B a i r e s , 

DISTRITO UNICO 
Sección única. 

Presidente, D . Juan Marqués Pompa. 
Suplente, D. Bernardo Lobo García. 

Adjuntos: D. Jesús Herrera Peinado y 
D. Pedro Fernáiidez Pompa. 

Suplentes: D. Tomás Torrejón Martín 
y D.Migue l Santana CsrresCo. 

(Continuará.) 

Audiencia territorial 
D E M A D R I D 

Don A n t o n i o H e r n a n z y Mar t ín , Oficial 
de Sala de la Aud ienc ia de Madr id . 
Certifico: Que en los autos seguidos 

p o r Don Fede r i co Berna ldo de Qu i rós 
y Mier, M a r q u é s de Argue l l es , con Don 
P e d r o Maciá y Maciá y los h e r e d e r o s 
de Don Manue l de L iñán , sobre te rce
ría de domin io , se h a diciado la sen ten
cia cuyo encabezamien to y par te dis
posi t iva es c o m o s igue : 

Sentenc ia : N ú m e r o t re in ta y se is .— 
E n la Villa y Cor t e de Madr id , á ve in
tisiete de F e b r e r o de mil novec ientos 
pnce , en los au tos que an te N o s p e n d e n 
seguidos en el J u z g a d o de p r i m e r a ins
tancia del distri to de Buenav i s t a de esta 
Cor t e , entre p a r t e s , de la u n a c o m o de
m a n d a n t e y ape lan te , Don Feder ico 
Berna ldo de Qui rós y Mier , M a r q u é s 
de Arguel les , m a y o r de edad, de es tado 
casado , p ropie ta r io y vecino de L lanes , 
defendido p o r el Le t rado Don A u g u s t o 
González Besada y r e p r e s e n t a d o po r el 
P r o c u r a d o r Don F r a n c i s c o M i r a n d a , y 
de o t r a c o m o d e m a n d a d o s y ape lados , 
Don P e d r o Maciá y Maciá . m a y o r de 
edad , c a s a d o , indus t r ia l y de esta ve 
c indad, defendido por el L e t r a d o D o n 
Miguel M a r í n , y r ep resen tado en la ac 
tua l idad por el P r o c u r a d o r Don R a m ó n 
Calabr ia , y los h e r e d e r o s de Don Ma
nue l L iñán , y q u e es tán dec la rados en 
rebeldía , po r i gno ra r se qu iénes sean; 
sobre te rcer ía de domin io . 

Fa l l amos : Que d e b e m o s c o n f i r m a r y 
conf i rmamos , con las cos tas de esta ins 
tanc ia , á la partí* ape l an t e , la sentencia 
apelada q u e el Juez de p r i m e r a ins tan
cia del distr i to de Buenavis ta de ésta 
Cor te dic tó con lecha diez y n u e v e de 
O c t u b r e del a ñ o ú l t i m o , po r la q u e 
deses t imando la d e m a n d a de te rcer ía 
in te rpues ta p o r Don Feder ico Berna ldo 
de Qu i rós , M a r q u é s de. Arguel les , a b 
solvió de ella á Don P e d r o Maciá y Ma
ciá , y los q u é se c r ean con d e r e c h o á 
la he r enc i a yacen te de Don M a n u e l 
L iñán ó se t e n g a n c o m o s u s h e r e d e r o s , 
de jando subs is ten te y válido e! e m b a r 
go t r abado en el juicio e jecut ivo segui 
do ent re los citados d e m a n d a d o s , con
d e n a n d o al excelent ís imo señor M a r 
qués de Arguel les al pago de todas las 
costas causadas en el p r o c e d i m i e n t o . 
Y á su t i e m p o devué lvanse los au tos al 
Juzgado c o n ' la o p o r t u n a certificación 
y o r d e n . Y m e d i a n t e la rebeldía de 
los he rede ros de Don Manue l L i ñ á n , 
publ íquese él encabezamien to y p a r t e 
dispositiva de e s t a sen tenc ia en los pe
r iódicos oficiales. 

Así po r esta n u e s t r a sentencia lo p r o 
n u n c i a m o s , m a n d a m o s y firmamos.—• 
Franc i sco P a m p i l l ó n . — J o a q u í n Mar ía 
de Alós .—Estanis lao Chaves"—Antonio 
Cubillo y M u r o . 

P u b l i c a c i ó n . — L a an te r io r sen tenc ia 
h a sido publ icada en el m i s m o día de 

su fecha p o r el s e ñ o r D o n Joaquín Ma
r ía de Alós , P o n e n t e habi l i tado en es
tos a u t o s , h o y veintisiete de F e b r e r o 
de mi l novec ien tos o n c e . — A n t e m í : 
L icenc iado Joaquín G a r r í g u e z . 

Y p a r a que t enga efecto su pub l ica 
ción en el BOLETÍN O F I C I A L d esta 
provinc ia expido la p resen te , que f i rmo 
en Madr id á p r imero de Marzo de mil 
novecientos once . 

El Oficial de Sala, 
An ton io H e r n a n z . 

( A . — 8 2 . 

TESORERA DE jt3ClEND/i 
" DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución. Territorial, Industrial 
y Utilidades. 

Primer trimestre de 1911. 

P o r la T e s o r e r í a de Hac i enda de esta 
provinc ia se h a dictado la providencia 
s iguiente : 

De conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ículo 5o de la Ins t rucción de 26 de 
Abri l de 1900, dec la ro incursos en el 
p r i m e r g r a d o de a p r e m i o y reca rgo de 
5 por 100 sob re el impor t e de sus des
cub ie r tos , á los con t r ibuyen tes sujetos 
á d icha t r ibutac ión en Madr id , que per
tenece á la Z o n a i . a , 2 . a , 3 s

a , 4 . a y 5 . a 

y q u e resu l t an nc lu ídos en la re lac ión 
q u e q u e d a en esta oficina. 

E n c u m p l i m i e n t o del ar t ículo 5 i de 
la m i s m a Ins t rucc ión , publ íquese esta 
prov idenc ia en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la p rov inc ia , y en t regúense á la acción 
ejecutiva los respect ivos va lo res , p r e 
vios los requis i tos cor respondien tes . 

L o que s,e hace públ ico en conformi
dad de lo p reven ido en dicho a r t í cu 
lo 5 i . 

Madr id , 2 de F e b r e r o de 1 9 1 1 . 
E l T e s o r e r o de Hac ienda , E u g e n i o 

R o d r í g u e z E s c a e r a . 

ProDiaencias luaiciaies 
Juzgados de 1.-* instancia. 

L A T I N A 
E n vi r tud de providencia dictada coa 

fecha diez y ocho del actual por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Lat ina de esta Corte , en autos instados 
por el Procurador don Manuel Bru del 
Hierro, en nombre de Doña Carmen Pé
rez HoCes, contra su mar ido Don Joaquín 
Valverde y San Juan, sobre depósito per
sonal de la prime» a y» concesión de ali
mentos provisionales, se ha señalado para 
la práctica de las diligencias á que alude 
el art ículo mil ochocientos ochenta y si- ¡ 
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil él día diez y seis del próximo Marz >, 
á las dos y.media de su tarde , en a Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y manda
do citar por medio de la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN, OFICIAL dé esta 
provincia y Gaceta de Madrid, al referi
do Don Joaquín Valverde y San J an , 
mediante á hallarse en ignorado paradero, 
al objetó y para el ciía y hora acordados; 
apercibiéndole que sin más citación se 
realizarán dichas diligencias aunque no 
concurra . 

Madrid, veinte de Febrero de mil no
vecientos once. 

E l Escribano, 
Juan García. 

(Nüm. 811.) 

P A L A C I O 
( C . - 3 9 . ) 

P o r p rov idenc ia del s e ñ o r D o n Adol 
fo S u á r e z Gu t i é r r ez , Juez de p r i m e r a 
ins tanc ia del distrito de Palac io de esta 

Cor te , d ic tada con fecha veintisiete h 
F e b r e r o de mil novecientos once en 1 
autos ejecutivos' que p o r la Escriba 
del in i rascr i to si nía 

guen Don F r a n c i s c o 

Casas y Don Rafael Ga lván , represen 
tados po r el P r o c u r a d o r Don Aquijes" 
Ul r ich , c o n t r a la Sociedad Anónima 
«Cinematógrafo Salón Regio», sobre 
pago de ochen ta y t res mil novecientas 
setenta y c inco pese tas , intereses y eos. 
t a s , se saca á púb l i ca subas ta , por tér
m i n o de veinte d ías , la finca embar^ . 
da á la Soc iedad A n ó n i m a «Cinemató-
grafo Salón Regio» , q u e es ei edificio 
cons t ru ido con ese n o m b r e , valuado 
con exclusión del t e r r e n o , en setenta y 
t r e smi lqu in i en t a s t re in ta yeincopesetas 
n o v e n t a cén t imos , y q u e ha sido em
b a r g a d o c o m o de la p rop jedad de la So
ciedad d e m a n d a d a , y s e venden para 
p a g a r á Don FranciscqMCasas Delga-

' d o y Don Rafael Galván C a n d e l a la can
t idad antes e x p r e s a d a , intereses y cos
ta s , debiendo c e l e b r a r s e ' su remate el 
dia t re in ta de M a r z o , a l a s dos y media 
de la t a rde , en la Sala-audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General 
Cas t años , n ú m e r o u n o . 

L o q u e se hace saber al público para 
conoc imien to de los q u e quieran intere
sarse en la subas ta , advin iéndose que 
n o exis ten t í tulos de propiedad, que
d a n d o á ca rgo del r e m a t a n t e el suplir 
es ta falta, p r a c t i c a n d o las diligencias 
necesar ias p a r a la inscr ipción en el Re. 
g is t ro de la P r o p i e d a d , previniéndose 
a d e m á s á los l ic i tadores que no se ad
mi t i r án p o s t u r a s que no cubran las dos 
t e r c e r a s pa r tes del ava lúo , y que para 
t o m a r p a r e en la subas ta ha de consig
na r se p r e v i a m e n t e en la m e s a del Juz
gado , ó en el Es tab lec imiento destinado 
al efecto, u n a can t idad igual por lo 
m e n o s al diez p o r ciento del valor del 
inmueb le que sirve de tipo para la su
bas ta , con fo rme á lo p reven ido en los 
ar t ículos mil qu in ien tos y mil quinien
tos uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil . 

D a d o en Madr id á veintiocho de Fe
bre ro de mil novec ientos once . 

V . ° B . ° 
El señor Juez , 

Adolfo S u á r e z Gu t i é r r ez . 
E l -Escr ibano, 

D r . J u a n Infante 
(A.—83.) 

Banco de España 
Habiéndose e x t r a v i a d o el resguardo 

del depósi to t r ansmis ib le n ú m e r o seis
c ientos n o v e n t a y dos mil quinientos 
se t en ta , exped ido po r este Estableci
m i e n t o , en diez y o c h o de Febrero del 
a ñ o ac tua l , á favor de Don Vicente Blas, 
se anunc ia al púb l i co por pr imera vez, 
p a r a q u e el q u e se c rea con derecho á 
r e c l a m a r lo verif ique d e n t r o del plazo 
de dos meses , á conta r desde la inser
ción de este anunc io e n los periódicos 
oficiales Gaeeia de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta p rov inc ia , según deter
m i n a el a r t í cu lo sexto del Reglamen
to v igente de este Banco ; advirtiendo 
q u e , t r a n s c u r r i d o d icho p lazo sin re
c l amac ión de tercero," se expedirá el 
cor respondien e dup l i cado de dicho res
g u a r d ó , a n u l a n d o él primit ivo y qu e " 
d a n d o el Banco ^exento de toda respon
sabil idad. 

Madr id , p r i m e r o d e Marzo de mil 
novecientos once ; 

E l Vicesecre ta r io , 
O . B l anco Rec io . 

( A . - 8 1 . ) 

IMPRENTA D E « E L PORVENIR» 
Martínez de Velasto y Compañía. 

Pizarro , 15.—Madrid 


